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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 27 
de abril de 2021. Señora Jueza: Paso al despacho el presente proceso 

informando que encuentra pendiente reconocerle personería jurídica al 
apoderado de la demandada ELECTRICARIBE S.A E.S.P: 
 

 
 
Poder que fue allegado desde la cuenta de correo electrónico de la demandada, 
acompañado del certificado de existencia y representación legal de la misma. Así 
mismo informo que anteriormente y como respuesta a los requerimientos 
realizados por el despacho a fin de establecer a que correspondía los valores 
consignados por ELECTRICARIBE S.A E.S. P a favor del demandante en este 
proceso el apoderado manifestó: 
 

 
 

Que las sucesoras procesales allegaron por medio de correo electrónico y a 
través de su apoderado Escritura N° 536 de fecha 18 de marzo de 2021 de 
la Notaria Segunda del Circulo de Santa marta – Liquidación Sucesoral, que 

en dicho trámite notarial se estableció la calidad de las señoras YEXY 
PATRICIA Y MADELEINE PATRICIA OLIVEROS CENTENO como únicas 

herederas del causante.  
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Que el apoderado de las sucesoras procesales reitero su solicitud de entrega 
de título y terminación de proceso por pago total:  

 
 
Que el apoderado cuenta con facultades para recibir conforme el poder 
allegado: 
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Que la demandada constituyo depósito judicial 442100000985090 de fecha 04 de 
noviembre de 2020, por valor de $ 125.789.889,00 en favor del señor PABLO 
EMILIO OLIVEROS CARDENAS, quien en vida se identificó con la cedula de 
ciudanía N° 1.682.324 
Provea. 
 

 
AURA ELENA BARROS MIRANDA 
SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 
Santa Marta, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintiunos (2021). 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR PABLO 
EMILIO OLIVEROS CARDENAS CONTRA LA ELECTRIFICADORA 
DEL CARIBE S.A E.S.P. RAD: 47-001-31-05-002-2009-00275-00. 

  

Visto el pase al despacho que antecede, se observa que la demandada 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P confirió poder al Doctor 
DARWIS JOSE ORTIZ GIL, identificado con cedula de ciudadanía N° 
12.594.222 y T.P 53.856, por lo que se le reconocerá personería jurídica en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Además de lo anterior se observa que la parte demandante allegó trámite de 
sucesión intestado surtido en la Notaria Segunda del Circulo de Santa Marta y 
contenido en el instrumento público No. 536 del 18 de Marzo de 2021, en donde se 
tuvo como herederas del Causante PABLO EMILIO OLIVEROS CARDENAS, a las 
señoras YEXY PATRICIA OLIVEROS CENTENO y MADELEINE PATRICIA 
OLIVEROS CENTENO, quien fueron reconocidas dentro del presente proceso como 
sucesoras procesales mediante auto de fecha 15 de abril de 2021. 
     
Que como quiera que el titulo judicial solicitado fue constituido  voluntariamente 
por la demandada, que el apoderado de la misma solicita le sea entregado de 
título al demandante o a su apoderado, solicitando la terminación del proceso, 
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por su parte el apoderado de las sucesoras procesales y quien también 
representó al señor OLIVEROS CARDENAS (Q.E.P.D), solicita la entrega y se 

dé por termino el proceso por pago total de la obligación, se dispondrá  que 
se haga entrega al doctor DAGOBERTO MENDOZA ARIZA, identificado con la 
cedula de ciudadanía N° 19.500.994 y T.P 66.948 en calidad de apoderado de 
las sucesoras procesal el título judicial 442100000985090 de fecha 04 de 
noviembre de 2020, por valor de $ 125.789.889,00, del cual el corresponde a 
la señora YEXY PATRICIA OLIVEROS CENTENO y a la señora MADELEINE 
PATRICIA OLIVEROS CENTENO en proporción al 50% a cada una, tal como se 
estableció en la sucesión arrimada al proceso.   
 
Como las partes solicitan la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, una vez surtido los tramites se declarara terminado el proceso, se 
ordenara el levantamiento de las medidas cautelares y se archivara el expediente.  
 
De los razonamientos anteriormente expuestos; el Despacho  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENGASE al Doctor DARWIS JOSE ORTIZ GIL, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 12.594.222 y T.P 53.856, como apoderado de la 
demandada LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P., en los términos 
y para los efectos del poder otorgado. 
 
SEGUNDO: HÁGASE entrega al doctor DAGOBERTO MENDOZA ARIZA, 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 19.500.994 y T.P 66.948 en calidad de 
apoderado de las sucesoras procesal el título judicial 442100000985090 de fecha 
04 de noviembre de 2020, por valor de $125.789.889,00, del cual el corresponde 
a la señora YEXY PATRICIA OLIVEROS CENTENO y a las señora MADELEINE 
PATRICIA OLIVEROS CENTENO en proporción al 50% a cada una, tal como se 
estableció en la sucesión arrimada al proceso, una vez ejecutoriado el presente 
auto. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, DECLÁRESE terminado el proceso por pago total 
de la obligación. 
 
CUARTO: Levántense las medidas cautelares y Archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

  JUEZA  

 
 

 

 
 
 

 


